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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1876
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente n° 279.060/2013-código 234.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de los Contratos de Loca
ción de Servicios, suscriptos entre la Secretaria de Deportes y las señoras GABRIELA ALEJANDRA GUAY- 
MAS y GILDA ÓRNELA MEDINA CASO, y

CONSIDERANDO:
Que dicha prórroga corresponde al período 2014, atento las necesidades de servicios que origi

naron los mismos, prorrogados por decreto n° 899/13. Asimismo se gestiona la aprobación de las Adden- 
das de los contratos referenciados.

Que los contratos fueron celebrados en el marco del artículo 20 de la ley n° 6838 y artículo 20 de 
su decreto reglamentario n° 1448/96 y artículo 70 de la misma ley; y lo solicitado en autos no vulnera las 
previsiones de lo dispuesto en materia de contención del gasto público..

Que con la intervención de la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administra
tiva y Servicio Administrativo Financiero del Ministerio del rubro, corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:
ARTICULO 1o Dase por autorizada y cumplida la prórroga por el período 2014, de los contratos 

de locación de servicios suscriptos entre la Secretaria de Deportes del Ministerio de Derechos Humanos y 
las personas que seguidamente se consignan:
GABRIELA ALEJANDRA GUAYMAS - D.N.I. n° 22.785.661.
GILDA ÓRNELA MEDINA CASO - D.N.I. n° 28.251.700.

ARTICULO 2o.- Apruébanse las Addendas de los contratos de locación de servicios suscriptos 
con las señoras GABRIELA ALEJANDRA GUAYMAS, D.N.I. n° 22.785.661 y GILDA ÓRNELA MEDINA CASO, 
28.251.700, cuyos textos forman parte del presente.

ARTICULO 3o.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, ha sido imputada a la 
Cuenta 531011000100.413411.1007, del Ejercicio 2014.

ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

DECRETO N° 1879
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Salta, 01 de junio de 2015
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Expediente N° 226-101127/15
VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales el Colegio Ángel Zerda, solicita se declaren 

de Interés Provincial las festividades que se desarrollarán en honor al BICENTENARIO DEL NATALICIO DE 
DON BOSCO; y,

CONSIDERANDO:
Que la Familia Salesiana de Salta, se hace eco de la obra de Don Bosco en la celebración del Bi- 

centenario de su natalicio, adhiriéndose a los festejos que lleva a cabo sus sucesor, Don Ángel Fernández 
Artime, quien recuerda que los destinatarios preferenciales de su obra, son los jóvenes más pobres entre 
los pobres e invita a cuidarlos al estilo de Don Bosco;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de acontecimientos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Declárase de Interés Provincial las festividades que llevará a cabo la familia sale
siana salteña, en el marco del Bicentenario del Natalicio de Don Bosco, bajo el lema: "Como Don Bosco, 
con los Jóvenes, para los Jóvenes".

ARTICULO 2o.- Déjase establecido que la presente declaración no devengará erogación alguna al 
Estado Provincial.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1882
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente n° 1439/2015-código 224.

VISTO el decreto n° 587/11, y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo, se designa al señor REMIGIO AGUSTÍN FERNÁNDEZ, en el cargo de Director 

General de Promoción de Pueblos Originarios de la Subsecretaría de Pueblos Originarios, dependiente de 
la hoy Coordinación de Desarrollo Comunitario de la Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio del 
rubro.

Que el Subsecretario de Pueblos Originarios solicita se deje sin efecto la designación del nombra
do en dicho cargo y se designe al mismo como Coordinador de la Subsecretaría de Pueblos Originarios.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio del 
rubro dictamina que, la designación solicitada es Fuera de Escalafón y por tratarse de un cambio de fun
ciones, no se vulneran las previsiones de lo dispuesto en materia de contención del gasto público.

Que con la intervención del Departamento Recursos Humanos y en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 144, inciso 7) de la Constitución de la Provincia de Salta, corresponde el dictado 
del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- A partir de la fecha del presente decreto, déjase sin efecto la designación del 

señor REMIGIO AGUSTÍN FERNÁNDEZ, D.N.I. n° 11.241.855, como Director General de Promoción de Pue
blos Originarios de la Subsecretaría de Pueblos Originarios, dependiente de la hoy Coordinación de Desa
rrollo Comunitario de la Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio del rubro, dispuesta por decreto 
n° 587/11.

ARTICULO 2o.- Con igual vigencia, desígnase al señor REMIGIO AGUSTÍN FERNÁNDEZ, D.N.I. n°
11.241.855, en el cargo de Coordinador de la Subsecretaría de Pueblos Originarios, dependiente de la 
Coordinación de Desarrollo Comunitario de la Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio de Dere
chos Humanos.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente ha sido imputado a la cuen
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ta 411100, de la Unidad de Costo 531006000100, del Ejercicio 2015.
ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 

y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1883
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01-112944/15.

VISTO la Ley N° 7784, mediante la cual se crea el Consejo Económico Social de la Provincia de Sal
ta (CESPS), con el carácter de persona jurídica pública no estatal, cuya composición, organización, función 
y competencia se regirán por la presente Ley; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado Consejo es un órgano colegiado y consultivo del Poder Ejecutivo de la Provincia, en 

materia de planes económico-sociales, culturales, científicos y tecnológicos;
Que en el Artículo 7o del citado plexo legal, se establece que todos los Consejeros son designados 

por el Poder Ejecutivo, el que podrá designar por sí y remover sin expresión de causa a los miembros por 
él elegidos. Los restantes Consejeros serán designados a propuesta del sector, organización o institución 
representados, los cuales podrán solicitar su remoción y reemplazo por otro representante;

Que por Resolución Rectoral N° 364/15, la Universidad Católica de Salta, resolvió designar al Lic. 
Federico Colombo Speroni, en carácter de Consejero Suplente de dicha Institución Educativa ante el Con
sejo Económico Social de la Provincia de Salta (CESPS);

Que a fin de cumplimentar las normativas pertinentes, procede al dictado del acto legal corres
pondiente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o.- Desígnase Consejero Suplente de la Universidad Católica de Salta ante el Consejo 

Económico Social de la Provincia de Salta (CESPS), creado por Ley N° 7784, al Lic. FEDERICO COLOMBO 
SPERONI, DNI N° 25.142.417, en cumplimiento a lo dispuesto por la citada norma legal.

ARTÍCULO 2.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1884
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente n° 1439/2015-código 224.

VISTO el decreto n° 569/11, y 
CONSIDERANDO:
Que por el mismo, se designa a la señora NORMA DEL VALLE CALPANCHAY, en el cargo de Coor

dinadora de la Subsecretaría de Pueblos Originarios, dependiente de la hoy Coordinación de Desarrollo 
Comunitario de la Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio del rubro.

Que el Subsecretario de Pueblos Originarios solicita se deje sin efecto la designación de la nombrada 
en dicho cargo y se designe a la misma como Directora General de Promoción de Pueblos Originarios.

Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio del 
rubro dictamina que, la designación solicitada es Fuera de Escalafón y por tratarse de un cambio de fun
ciones, no se vulneran las previsiones de lo dispuesto en materia de contención del gasto público.

Que con la intervención del Departamento Recursos Humanos y en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 144, inciso 7) de la Constitución de la Provincia de Salta, corresponde el dictado 
del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o- A partir de la fecha del presente decreto, déjase sin efecto la designación de la 
señora NORMA DEL VALLE CALPANCHAY, D.N.I. n° 16.517.623# en el cargo de Coordinadora de la Sub
secretaría de Pueblos Originarios, dependiente de la hoy Coordinación de Desarrollo Comunitario de la 
Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio del rubro, dispuesta por decreto n° 569/11.

ARTICULO 2o.- Con igual vigencia, desígnase a la señora NORMA DEL VALLE CALPANCHAY, D.N.I. 
n° 16.517.623, en el cargo de Directora General de Promoción de Pueblos Originarios de la Subsecretaría de 
Pueblos Originarios, dependiente de la Coordinación de Desarrollo Comunitario de la Secretaria de Derechos 
Humanos del Ministerio de Derechos Humanos, con retención del cargo del cual es titular en el mismo.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente ha sido imputado a la cuen
ta 411100, de la Unidad de Costo 531006000100, del Ejercido 2015.

ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1886
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
Expediente N° 226-96057/15.-

VISTO, las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita autorización correspondiente 
para la Comisión Oficial del Dr. Cesar Mariano Ovejero, Ministro de Cultura y Turismo, y del Sr. Estanislao 
Villanueva Cornejo, Subsecretario de Promoción del mismo Organismo; y,

CONSIDERANDO:
Que dicha Comisión tiene como finalidad participar en la "Reunión Internacional del Consejo 

Federal de Turismo" y de la "Feria VENDA ARGENTINA NO BRASIL", eventos que se llevarán a cabo los 
días 8 al 9 de Junio del corriente año en San Pablo, Brasil, representando a nuestra Provincia;

Que resulta propicia la oportunidad para promocionar nuestra Provincia como destino turístico
Que por lo demás el Sr. Ministro de Cultura y Turismo participará en la presentación del Anuario 

Estadístico 2014 del Observatorio Económico del Turismo de Reuniones, a realizarse el 10 de Junio en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires;

Que han tomado la debida intervención el SAF del Ministerio de Cultura y Turismo, acompañan
do la correspondiente imputación preventiva del gasto, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Turismo;

Por ello, con encuadre en los Decretos N°s 4955/08 y 418/14;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o: AUTORIZASE la Comisión Oficial que realizarán el Sr. Ministro de Cultura y Turis

mo, Dr. Cesar Mariano Ovejero, D.N.I. N° 23.079.959; y el Subsecretario de Promoción Turística, Sr. Esta
nislao Villanueva, D.N.I. N° 31.194.352, a efectos de participaren la "Reunión Internacional del Consejo 
Federal de Turismo" y de la "Feria VENDA ARGENTINA NO BRASIL", eventos que se llevarán a cabo los 
días 8 y 9 de Junio del año en curso en San Pablo, Brasil; debiéndose abonar pasajes aéreos y liquidar los 
viáticos correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, más gastos eventuales, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas.

ARTÍCULO 2o: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la res
pectiva partida presupuestaria del Ministerio de Cultura y Turismo.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Cultura y Turismo y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o: Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Ovejero - Simón Padrós
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Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1889
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01-111666/15.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales, la Cámara de Diputados, solicita se declare 
de Interés Provincial el "Primer Encuentro Internacional de Estudiantes de Letras, Lenguaje y Comunica
ción", que se realizará entre los días 1 y 4 de julio del corriente año, en la ciudad de Salta; y, 

CONSIDERANDO:
Que conforme lo manifiesta la Cámara de Diputados en copia de la Declaración N° 12 - Expte. 

N° 91-34.602/15, el mismo es organizado por estudiantes de las Facultades de Humanidades de la Univer
sidad Nacional de Salta - República Argentina, Universidad de Antofagasta y de Tarapacá - República de 
Chile, Pontificia Universidad Católica de Perú, Universidad Mayor de San Andrés - Estado Plurinacional de 
Bol i vi a;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de propuestas;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Declárase de Interés Provincial el "Primer Encuentro de Estudiantes de Letras, Len
guaje y Comunicación", que se llevará a cabo entre los días 1 y 4 de julio de 2015, en la ciudad de Salta.

ARTICULO 2o.- Déjase establecido que la presente declaración de Interés, no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1890
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expediente N° 330-47735/15 Cde. 1.-

VISTO la solicitud del Sr. Liquidador de los Entes Residuales, Dr. Cesar Rodrigo Martínez Urquiza 
de otorgar Poder General para Juicios a favor del Dr. David Sahad, y;

CONSIDERANDO:
Que según Contrato de Consultaría aprobado por Decreto N° 1123/15, el Dr. David Sahad re

presentará y prestará asesoramiento en mater a jurídica a la Provincia y a la Liquidación de los Entes 
Residuales del Instituto Provincial de Seguros de Salta (e.l.), el Ex Banco Provincial de Salta y el Ex Banco 
de Préstamos y Asistencia Social, organismos dependientes de la Secretaría de Ingresos Públicos del Mi
nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos; ante los Tribunales u Organismos Públicos de 
las Provincias de Tucumán y Santiago del Estero;

Que en relación a los mencionados Entes Residuales, aún restan ejecutar determinados actos 
tendientes a la realización del remanente de sus activos y la cancelación de las deudas que pudieran sub
sistir como así también la prosecución de los procesos judiciales;

Que siendo necesario dar continuidad a la liquidación de los Entes Residuales del Instituto Pro
vincial de Seguros de Salta (e.l,), el ex Banco de Préstamos y Asistencia Social y el ex Banco Provincial de 
Salta, deviene imperioso que el Liquidador des gnado a tal efecto cuente con el apoyo de profesionales 
idóneos que colaboren con la resolución de los procesos judiciales radicados en las Provincias de Tucumán 
y Santiago del Estero que se encuentran pendientes de resolución;

Que el Decreto N° 1.087/02 en su artículo 4o establece: "Los mandatos para estar en juicio, en 
representación del Estado Provincial o de cualquiera de sus entidades referidas en el artículo 1o, serán 
extendidos, exclusivamente, por ante la Escribanía del Gobierno"

Que el artículo 6o in fine del citado Decreto manifiesta: "El otorgamiento de todo mandato que 
para representación judicial deba ser dado por cualquier ente descentralizado, autárquico o Sociedad del 
Estado, deberá ser previamente autorizado por Decreto del Poder Ejecutivo ";

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o: Autorízase al Liquidador de los Entes Residuales, Dr. Cesar Rodrigo Martínez 
Urquiza, D.N.I. N° 24.875.628, a otorgar Poder General para Juicios a favor del Dr. David Sahad, D.N.I. 
N° 18.596.291, quien actuará en los procesos judiciales de los Entes Residuales del Instituto Provincial de 
Seguros de Salta (e.l.); el ex Banco Provincial de Salta y el Ex Banco de Préstamos y Asistencia Social radi
cados en las Provincias de Tucumán y Santiago del Estero.

ARTICULO 2o: Gírense las presentes actuaciones a Escribanía de Gobierno a efectos de su inter
vención, conforme lo ordenado en el artículo 4o del Decreto N 1.087/02.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o: Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1892 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
EXPEDIENTE N° 41-241.525/14

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firmado por la Directora General de la Dirección Ge
neral del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y la Sra. Sandra Analía Godoy; y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo la Sra. Godoy se compromete a realizar las tareas que le sean requeridas en la 

Dirección General del Registro del Estado Ci v i I y Capacidad de las Personas, en el Centro de Documen
tación Rápida de la Seccional de Rosario de la Frontera;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose con presu
puesto en la partida presupuestaria pertinente para el ejercicio 2.015, tomándose presupuestariamente 
la finalización del Contrato del Sr. Otero Borel I i , José Fernando - D.N.I. N° 34.242.374;

Que han tomado intervención el Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y a 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1o: Apruébase el Contrato de Locación de Servicios firmado entre la Directora General 

de la Dirección General del Registro del Estado Ci v i I y Capacidad de las Personas, y la Sra. Sandra Analía 
Godoy - D.N.I. N° 21.3 14.507, con vigencia al día 01 de enero de 2.01 5 hasta el 31 de diciembre de 2.015, 
el cual se adjunta como Anexo al presente.

ARTÍCULO 2o: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida Per
sonal de la Jur isdicción y Curso de Acción correspondientes a la Dirección General del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas. Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y el señor. 
Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o: Comuniqúese, publíquese en el Bolet ín Of i c i a I y archívese.
URTUBEY -Rodriguez-Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1894 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
EXPEDIENTE N° 52 - 38552/15

VISTO los Contratos de Locación de Servicios celebrados con la Dirección General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente del Ministerio de Gobierno; y,

CONSIDERANDO:
Que por los mismos, los contratados se comprometen a desempeñar tareas de asistencia a la 

Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose con presu
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puesto en la partida pertinente para el ejercicio 2015;
Que han tomado intervención el Minister o de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Apruébanse, con vigencia a partir del 25 de marzo de 2015 y hasta el 25 de sep
tiembre del mismo año, los Contratos de Locación de Servicios, que como Anexos forman parte del pre
sente, celebrados entre la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas del 
Ministerio de Gobierno y las personas que a continuación se detallan:
• PÁEZ ÁLVAREZ, Iris Gabriela - D.N.I. N° 25.993.865
• GONZÁLEZ, Juan Luis - D.N.I. N° 35.477.273
• DOMÍNGUEZ, Roberto Máximo - D.N.I. N° 31.864.281
• TRUJILLO, Rosana Milagros-D.N.I. N° 26.820.813
• CHILIGUAY, Marcos Antonio - D.N.I. N° 40.113.495
• GONZÁLEZ, Mariela - D.N.I, N° 28.633.490
• ROJAS, Nahír Rocío Analuz - D.N.I. N° 37.190.82i
• CASTRO GRAÑA, Gabriela Lorena - D.N.I. N° 25.727.009
• MONTOYA, Miriam Magdalena-D.N.I. N° 27.132.117
• RUIZ, Yamila Maribel - D.N.I. N° 39.362.876
• RIVERO, Ramiro Manuel - D.N.I. N° 37.302.509
• FLORES ROYANO, Rossana Leonor - D.N.I. N° 17.792.184

ARTÍCULO 2o: El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida Per
sonal de la Jurisdicción y Curso de Acción correspondiente a la Dirección General del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas. Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 3o: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o: Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Rodriguez-Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las ccpias legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 
se publiquen en forma sintetizada, las que estarán a disposición del público.

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1877
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte.N0 0020299-108616/2015-0

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación del Dra. SOFÍA DEL MILAGRO DÍAZ GALDEANO - DNI 
N° 30.471.166 en carácter de personal temporario de la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 28 de junio de 2015 y por el término 
de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondiente.

ARTICULO 3°.-EI presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
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Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1878
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente n° 59.949/2015-código 234.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- A partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de cinco (5) meses, 
prorróganse las designaciones temporarias de las personas que seguidamente se consignan, en la Direc
ción General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio de Derechos Humanos, 
cuya prórroga o designación, fueron dispuestas por el decreto y con la remuneración equivalente según 
se detalla:
GUSTAVO AGUSTÍN CARRAZAN - D.N.I. n° 28.156.220, agrupamiento T, Subgrupo 2, Función Jerárquica
III, desde el 30 de abril de 2015-Decreto n° 3321/14.
RODRIGO ORTE - D.N.I. n° 24.404.242, agrupamiento P, Subgrupo 2, desde el 19 de abril de 2015 - Decreto 
n° 3483/14, rectificado por resolución delegada n° 762/14.

ARTICULO 2o.- La erogación resultante de lo dispuesto en el artículo 1o, se imputará a la cuenta 
n° 411200, de la Unidad de Costo 531001000100, del Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N0 1880
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS 
Expediente n0 39.314/15-código 234

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Con vigencia al 11 de abril de 2015 y por el término de cinco (5) meses, prorrógase 
la designación temporaria de la señora NOEMI LUNA, D.N.I. n° 12.457.991, en el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Derechos Humanos, con una remuneración equivalente al agrupamiento T, 
subgrupo 2-Función Jerárquica III, prorrogada por decreto n° 3240/14.

ARTICULO 2o.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, fue imputada a la 
cuenta n° 411200, de la Unidad de Costo 531002000100, del Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 40.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1881
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 07-99553/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o. Prorróganse las designaciones, en carácter de Personal Temporario en la Fiscalía de 
Estado, de los agentes que a continuación se detallan, a partir del 8 dé junio de 2015 y por el término de 
5 (cinco) meses:
NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°
Sra. SILVINA MARIEL GIMÉNEZ 24.464.647
Sra. DELICIA G. DE LOS ANGELES MAMANI 26.025.904

ARTICULO 2o. El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Fiscalía de Estado. Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
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nación.
ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1885
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01-110948/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de Personal Temporario, de la señora 
ADRIANA LEONOR BONIFACIO, D.N.I. N° 20.920.127, en la Coordinación General de Actuaciones de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 17 de junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las par
tidas respectivas de Jurisdicción 1 y C.A correspondientes a la Secretaría General de la Gobernación. Ejer
cicio vigente.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario Genera! de la Gober
nación.

ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1887
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 20280-104986/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación de la Srta. BRENDA LUCIANA RUEDA -D.N.I.N° 32.490.896 
en carácter de personal temporario de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del día 25 de 
junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a ia respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1888
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
EXPEDIENTE N° 272 -157648/12 Corresponde 76 y 78.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Apruébese la documentación técnica y la ejecución de los trabajos correspondien
tes al Adicional N° 2 surgidos en la Obra: "PARQUE URBANO BICENTENARIO DE LA CIUDAD - OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA - EQUIPAMIENTO URBANO - 2o ETAPA", a cargo de la Empresa VICENTE MONCHO 
CONSTRUCCIONES S.R.L., cuyo monto asciende a la suma de $ 2.648.712,77 (PESOS DOS MILLONES SEIS
CIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DOCE CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS) IVA incluido a 
valores de Mayo de 2013, con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos, dichos trabajos se efec
tuaran por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en el marco de lo dispuesto por los Artículos 
82 y 83 de la Ley N° 6838 y de los Artículos 3o, inciso B) pto.10 y 95 - Inciso c) del Decreto Reglamentario 
N° 1658/96.

ARTICULO 2o.- Apruébese el Plan de Trabajos y Curva de Inversión las que a fs. 111/112, forman 
parte del expediente de referencia.
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ARTICULO 3°.- Facúltese a la Secretaría de Obras Públicas a suscribir, el Contrato de Obra Pública - 
Adicional N° 2 - con la Empresa VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L., en las condiciones dispuestas 
en el Artículo Io del presente decreto.

ARTICULO 4o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior se impu
tara: Hasta la suma de $2.208.364,77 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y CUATRO CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS) a Curso de Acción: 092007023003 - Financiamiento: Otras Ctas. 
a pagar (401) - Proyecto: 1208 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2015. Hasta la suma de $ 440.348,00 (PESOS 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO) a Curso de Acción: 092007023002 -Fi
nanciamiento: Libre Disp, (10011)- Proyecto: 573 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2015,

ARTICULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario , General de la Gobernación.

ARTICULO 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y Archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1891
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 0001-94314/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación del Cr. CRISTIAN GUSTAVO BUSTOS BEQUI - DNI N° 
28.251.635 en carácter de personal temporario de la Unidad de Sindicatura Interna de a Gobernación, a 
partir del día 8 de junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en eUáoletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1893
MINISTERIO D E ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 20-95887/2015.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Apruébase la Prórroga de la designación, en carácter de personal temporario, 
del SR. PABLO SEBASTIÁN BAZTERRICA, D.N.I. N° 26.293.118, en la Comisión Provincial de Regulación de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servidos Públicos, a partir del 21 de mayo de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, en idénticas con
diciones a las establecidas en el Decreto N° 2186/14.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la Jurisdicción 
y Curso de Acción correspondiente del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejer
cicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministro de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese publíquese en el Boletín Oficial archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1895
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 348-67955/2015.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTICULO 1o.- Prorrógase la designación, en carácter de personal temporario, de la Dra. JESICA 

BARCOS, D.N.I. N° 28.543.991, con una remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional- Subg. 2
- FJ I, en la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura v Servicios Públicos, a partir del 20 de junio del 2015 y por ej término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida per
teneciente Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1896 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 231-80069/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase, a partir del 29 de junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, 
en iguales condiciones que las dispuestas en el Decreto N° 262/15, la designación de la Sra. Ivana Aguilar, 
D.N.I. N° 32.397.530, en carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Defensa del Consumidor 
dependiente del Ministerio de Gobierno.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará al rubro Personal Temporario de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno, 
Ejercicio Vigente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Rodriguez-Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1897
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expte. N° 372-94474/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación, en carácter de personal temporario, de la Sra. GABRIE
LA PATRICIA LAUREANO, D.N.I. N° 32.347.832, en la Unidad de Coordinación Pro.Cre.Ar., dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 11 de junio de 2015 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 2370/14.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a la Jurisdic
ción, y Curso de Acción correspondientes al Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos
- Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Economía, Infraes
tructura Servicios Públicos y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015

DECRETO N° 1898 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. 231-80091/2015.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:
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ARTÍCULO 1o.- Prorrógase, a partir del 29 de Junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, en 
iguales condiciones, la designación de la Dra. María Noelia Figueroa Alurralde, D.N.I. N° 31.904.107, en 
carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Defensa del Consumidor, dependiente del Ministerio 
de Gobierno.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará al rubro Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno - Ejercicio 
Vigente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Rodriguez-Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015
DECRETO N° 1899
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Expediente N° 0110022-522563/2015-0,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación en carácter de personal temporario, del Ing. Zamarian 
Muñoz, Gustavo Federico, D.N.I. N° 16.659.338, en la Dirección General de Rentas, organismo dependien
te de la Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a 
partir del 2 de mayo del 2015, por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a la estable
cida en el Decreto N° 1995/12 de fecha 5 de junio de 2012.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la jurisdicción 
y Curso de Acción correspondiente del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos - Di
rección General de Rentas - Ejercicio 2015.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4°-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 01 de junio de 2015

DECRETO N° 1900 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente N° 332-81057/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorrógase, a partir del 05 de junio de 2.015 y por el término de 5 (cinco) meses, 
en iguales condiciones, la designación del Señor GABRIEL RUIZ FEBRER, DNI 36.128.017, en carácter de 
Personal Temporario, en la Secretaría de Planificación, dependiente del Ministerio de Gobierno.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará al rubro Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de Planificación - Ejercicio 
vigente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno y por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Rodriguez-Simón Padrós

RESOLUCIONES DELEGADAS

RESOLUCIÓN 388 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Salta, 01 de junio de 2015
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SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS 
SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Exptes. N° 272- 273024/2014-0, Cpdes. 1, 2, 3 y 272-179048/2014-1 y Cpde. 3.-

VISTO la Licitación Pública Internacional N° 02/14 para la ejecución y contratación de la Obra: "Ruta 
Escénica Parque Nacional Los Cardones Ruta Provincial N° 33 - El Carril - Payogasta - Variante R. P. N° 33 - Tra
mo: El Carril - Pie de la Cuesta Sección II: Sector 2 -El Nogalar - Mal Paso (Km 19,43 - Km 23,26)", y;

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Provincial N° 7758, promulgada mediante Decreto Provincial N° 3809/12, se 

autorizó al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir con el Banco interamericano de Desarrollo (BID), un 
Contrato de Préstamo y toda la documentación complementaria para el financiamiento del Programa de 
Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, Préstamo BID N° 2835/OC-AR;

Que el artículo décimo de la Ley mencionada establece que la ejecución del Programa estará a 
cargo del organismo que designe el Poder Ejecutivo Provincial, con las funciones, derechos y obligaciones 
que a tales efectos se definan en el Contrato de Préstamo y en el Reglamento Operativo del Programa;

Que asimismo, el Contrato de Préstamo establece que el Organismo Ejecutor será la Subsecreta
ría de Financiamiento del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, la 
cual tendrá responsabilidad total de la administración y supervisión del Programa;

Que el Banco Interamericano de Desarrollo, a fs. 647, manifiesta que: " ...la Comisión de Evalua
ción recomienda la adjudicación del contrato a la firma INECO S.A. cuya Oferta fue evaluada como la más 
baja con un monto total de $88.836.547,66 (Pesos Ochenta y ocho millones ochocientos treinta y seis mil 
quinientos cuarenta y siete con sesenta y seis certavos) ", por lo que indica que no tiene objeción a la 
adjudicación propuesta;

Que por Resolución N° 30/14 de la Subsecretaría de Financiamiento se aprobó la Licitación Pública 
Internacional N° 02/14 y se adjudicó la ejecución y contratación de la obra: "Ruta Escénica Parque Nacional Los 
Cardones Ruta Provincial N° 33 - El Carril - Payogasta -Variante R. P. N° 33 - Tramo: El Carril - Pie de la Cuesta 
Sección II: Sector 2 - El Nogalar - Mal Paso (Km 19,43 - Km 23,26)", a la firma INGECO S.A;

Que las presentes actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de Finanzas del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos autorizando el gasto que demande la ejecu
ción del proyecto de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 211/12;

Que a fs. 659 obra la debida intervención de la Unidad de Sindicatura Interna según lo estable
cido en la normativa provincial vigente;

Que en tales circunstancias, el día 07/04/15 se procedió a la firma del Contrato del Obra Pública 
con la empresa INGECO S.A.;

Que obra dictamen legal al respecto, aconsejando se dicte el acto administrativo pertinente de 
acuerdo a lo dispuesto en la normativa aplicable;

Que en consecuencia, corresponde se apruebe el Contrato de Locación de Obra Pública celebra
do entre la Subsecretaría de Financiamiento y la empresa INGECO S.A.;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS,

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Aprobar el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Subsecretaría de 

Financiamiento en su carácter de Unidad Ejecutora del Programa y la empresa INGECO S.A;, para la eje
cución y contratación de la Obra: "Ruta Escénica Parque Nacional Los Cardones Ruta Provincial N° 33 - El 
Carril - Payogasta -Variante R. P. N° 33 - Tramo: El Carril - Pie de la Cuesta Sección II: Sector 2 - El Nogalar
- Mal Paso (Km 19,43 - Km 23,26)", cuyo original forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse en la partida presupuestaria, Programa de Desarrollo Turístico Sustentable, Curso de Acción 
091029000301. Cuenta 123121 y en el Curso de Acción 091029000302. Cuenta 123121 correspondiente al 
Ejercicio 2014, dejándose constancia que el saldo restante deberá imputarse, en su oportunidad, al Ejer
cicio siguiente.

ARTICULO 3o.- Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Parodi
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RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 28 de mayo de 2015
RESOLUCIÓN 385 D 
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. n° 10230/12-código 182

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA 
R E S U E L V E :

ARTICULO 1o.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de ha
beres, del 12 al 16 de noviembre de 2012, a la licenciada ALBA DEL VALLE CHOQUE, D.N.I. n° 14.865.604, 
dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos de General Güemes", de conformidad con lo estable
cido en el artículo 52 del Decreto n° 4118/97.

ARTICULO 2o.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de Servicios 
de Salud.

ARTICULO 3o.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Villa Nougués - Carpió Domini

Salta, 01 de junio de 2015
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 386 D 
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE N° 70- 71.179/15

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE :

ARTÍCULO 1o- MODIFICAR el primer párrafo de los Considerandos de la Resolución Delegada 
N° 332/15 del Ministerio de Turismo y Cultura, dejando sentado que la renuncia del Sr. Nelson Federico 
Villafañe obedece a motivos particulares.

ARTÍCULO 2o- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Ovejero

Salta, 01 de junio de 2015

RESOLUCIÓN DELEGADA N° 387 D 
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE N° 70 - 71.1 79/1 5

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO I o- MODIFICAR el primer párrafo de los Considerandos de la Resolución Delegada 
N° 331/15 del Ministerio de Turismo y Cultura, dejando sentado que la renuncia de la Sra. María Victoria 
Furtado obedece a motivos particulares.

ARTÍCULO 2o- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Ovejero

RESOLUCIONES

OP N°: 100048256 Recibo sin cargo: 100005643
Salta, 8 de junio de 2015.

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESOLUCIÓN N° 1045 
EXPTE. N° 185/15

Y VISTAS: el Acta N° 3295 del 20/05/15 y la Ley N° 7347 y modificatoria que estatuye el 
Procedimiento Abreviado para la designación de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores 
Oficiales y Asesores de Incapaces.
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CONSIDERANDO:
Que en la reunión de este Consejo en pleno instrumentada en el Acta referida precedentemen

te, se resolvió que se convoque a un concurso especial para cubrir vacantes transitorias de jueces penales 
del Distrito Judicial del Centro, en razón de la escasez de postulantes que han quedado en la lista 
bianual vigente, ello sin perjuicio de que, según lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley N° 7347 y modi
ficatoria, la convocatoria definitiva se debe efectuar recién en el mes de diciembre de este año para que 
los interesados se inscriban durante el mes de febrero del año 2016.

Que, por otra parte, de la lista vigente establecida por Resolución N° 939/14 y agregada a fs. 
139/208 del Expte. N° 125/13 surge que también es escasa la cantidad de postulantes admitidos para los 
demás fueros del Distrito Judicial del Centro, debido a que muchos de ellos fueron designados para car
gos definitivos o están concursando actualmente.

Que en consecuencia, ante la necesidad de contar con más concursantes para cubrir eventuales 
vacantes transitorias que pudieran producirse en las distintas instancias y fueros del Distrito Judicial del 
Centro en el lapso que queda hasta la confección de la nueva lista bianual, resulta necesario efec
tuar una convocatoria extraordinaria a los fines de ampliar la lista vigente, dejando establecido que los 
profesionales que conforman esta última no deberán reiterar su inscripción.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes para ampliar la lista de reempla

zantes de Jueces de Primera y Segunda Instancia de todos los fueros del Distrito Judicial del Centro
II. DISPONER que el presente llamado a convocatoria sea extraordinario y con vigencia hasta que 

comience a regir la nueva lista bianual que se confeccionará con el llamado a inscripción de interesados 
que comenzará a partir del día 1o de febrero de 2016.

III. ESTABLECER que los postulantes que conforman la lista bianual vigente dispuesta por 
Resolución N° 939 del 23/09/14 no deberán reiterar su inscripción para la presente convocatoria.

IV. APROBAR el formulario de inscripción y la grilla de puntajes que se adjudicará a los distintos 
tipos de antecedentes, conforme lo establecido en el art. 4 de la Ley 7347 y modificatoria y arts. 16 y 18 
de la Ley 7016, que se adjuntan como anexo de la presente.

V. COMUNICAR que la solicitud de inscripción deberá ser descargada de la página web del 
Consejo de la Magistratura cuya dirección es "www.cmagistraturasalta.gov.ar", y que las inscripciones 
se recibirán exclusivamente en la sede del Consejk) de la Magistratura sito en Avda. Bolivia 4671, sector 
noroeste de la Ciudad Judicial, desde el 15 de junio hasta el 26 de junio de 2015 en el horario de 08:00 a 
13:00 horas y desde el 29 de junio hasta el 3 de julio de 2015 en el horario de 08:00 a 16:00 horas (horario 
corrido).

VI. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes edictos y la difusión 
de la convocatoria.

VII. MANDAR que se registre y notifique.
Abel Cornejo, PRESIDENTE -

Víctor Hugo Claros, María Inés Diez, Héctor Guillermo Alavila, Manuel Santiago Godoy,
Analía Villa, Mario Oscar Ángel, José Matías Rosadas, 

Liliana M. Guitián, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
Sin cargo Fechas de publicación: 10/06/2015

.. 1
VER ANEXO

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

OP N°: 100048257 

RESOLUCIÓN N° 15
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

Valor al cobro: 0002 - 00005075
Salta, 08 de junio de 2015

http://www.cmagistraturasalta.gov.ar
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Ref.: Expedientes N° 0110011-17405/2015-0.
EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA 

RESUELVE:
Artículo 1o: ADJUDICAR el renglón N° 15 a la oferta presentada por la firma NOVA INFORMÁTI

CA S.A. por la suma de $7.242#48 (Pesos Siete Mil Doscientos Cuarenta y Dos con 48/100), de conformidad 
a lo dispuesto en los considerandos.

Artículo 2o: EL gasto que demande el cumplimiento de lo previsto en las presente deberá impu
tarse al Curso de Acción: 541001000100 - Cuenta Objeto: 123147.1000 - Ejercicio correspondiente.

Artículo 3o: REQUERIR a la firma mencionada en el artículo 1o presente garantía de adjudicación 
por el diez por ciento (10%) del monto citado en dicho artículo, previo a la emisión de la correspondiente 
Orden de Compra.

Articulo 4o: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Abeleira

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

OP N°: 100048247 Valor al cobro: 0002 - 00005074
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° BM-STP-7597-003-B-01/12
Objeto; ADQUISICIÓN DE DOS TRACTORES PARA LOS PROYECTOS "OPTIMIZACIÓN DEL ÁREA DE RIEGO 
DE COLONIA SANTA ROSA" y "MEJORAMIENTO DEL ÁREA DE RIEGO DE RÍO METÁN". PRÉSTAMO BIRF 
7597/AR.
Expediente n°: 136-155893/2014-Cpde 5
Destino: PROYECTOS "OPTIMIZACIÓN DEL ÁREA DE RIEGO DE COLONIA SANTA ROSA" y MEJORAMIEN
TO DEL ÁREA DE RIEGO DEL RÍO METÁN" - PROGRAMA DE SERVICIOS AGRÍCOLAS PROVINCIALES
- SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS - MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE.
Fecha de apertura: 10/07/2015 HORAS: 10:30.
Presupuesto oficial: $ 1.320.000,00 (Pesos un millón trescientos veinte mil)
Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta y adquisición de los pliegos: EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROSAP - SECRETARÍA DE 
ASUNTOS AGRARIOS DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE SITO EN CENTRO 
CÍVICO GRAND BOURG, 1o EDIFICIO, 1o PISO - ALA ESTE - MINISTERIO DE AMBIENTE y PRODUCCIÓN. LU
NES A VIERNES DE 8:00 hs a 14:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y apertura: EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROSAP - SECRETARÍA DE 
ASUNTOS AGRARIOS - DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE SITO EN CENTRO 
CÍVICO GRAND BOURG, 1o EDIFICIO, 1o PISO - ALA ESTE 
Consultas: TEL (0387) 4324381.

Cra. Claudia Jarrúz, COORDINADORA GRAL. PROSAP-SALTA. SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

LICITACIONES PUBLICAS

OP N°: 100048260 Valor al cobro: 0002 - 00005076
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2015
Objeto: Contratación de Servicio de Transporte de Personal de Planta Depuradora Sur.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 8078/15 
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 29/06/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 29/06/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) iva incluido.
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Monto Estimado: $148.200,00 (Pesos ciento cuarenta y ocho mil doscientos con 00/100) sin I.V.A. 
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia bancaria y 
presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el Sector de Atención al 
Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de Salta, o en depen
dencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la compra 
del pliego sera remitido por correo electrónico al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto. 
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR DE GCIA. DE CONTRATACIONES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

OP N°: 100048259 Valor al cobro: 0002 - 00005076
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. LICITACIÓN PÚBLICA N° 40/2015 
Objeto: Contratación Servicio de Transporte de Personal Planta Norte.- 
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 8071/15 
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 30/06/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 30/06/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) ¡va incluido.
Monto Estimado: $121.800,00 (Pesos ciento veintiún mil ochocientos con 00/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser acquirido previo depósito o transferencia bancaria y 
presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el Sector de Atención al 
Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de Salta, o en depen
dencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la compra 
del pliego será remitido por correo electrónico al nteresado en la dirección declarada por el a tal efecto. 
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni, ASESOR DE GCIA. DE CONTRATACIONES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

OP N°: 100048258 Valor al cobro: 0002 - 00005076
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. LICITACIÓN PÚBLICA N° 41/2015 
Objeto: Contratación de Servicio de Reposición de Calzada y Vereda.- 
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 8105/15
Destino: Distrito Tartagal - Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 01/07/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 01/07/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: $200 (Pesos doscientos) iva incluido.
Monto Estimado: $399.378,40 (Pesos trescientos noventa y nueve mil trescientos setenta y ocho con 
40/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia bancaria y 
presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el Sector de Atención al 
Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Certral, calle España 887 de la ciudad de Salta, o en depen
dencia de Casa de Salta, Diagonal Norte N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la compra 
del pliego será remitido por correo electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto. 
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento mail: licitaciones@cosaysa.com.ar y

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.
Dr. Mario Oieni, ASESOR DE GCIA. DE CONTRATACIONES 

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

OP N°: 100048224 Factura de contado: 0001 - 00063805
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-90678/15
CARLOS JAVIER SORIANO Y OTROS, propietarios del inmueble Catastro N° 434 - Departamento 
Cafayate, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 90,0000 Has. Con carácter even
tual y una dotación de 47,25 Its./seg., aguas a derivar del Río Calchaquí, margen derecha y 
vertiente sin nombre.-
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 19 de mayo de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015, 15/06/2015

OP N°: 400006399 Factura de contado: 0004 - 00004511
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
Ref. Expte. N°0090034-189771/14
Los copropietarios del inmueble Matrícula N°2894 - Departamento Cachi, Sres. Elsa Lera de Farfán y 
Mariano Severo Farfán, solicitan unificación de concesión de uso de caudales públicos que detenta los 
Catastros de origen N° 52, 55, 266 y 270, asignándose todo el riego a la matrícula N° 2894, único catas
tro rural vigente, con una superficie a irrigar de 3,9457 has con carácter permanente, con una dotación 
de 2,0714 Its./seg., debiendo volver el remanente al dominio público, agua a derivar del Río Calchaquí, 
margen derecha.-
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 201 y 319 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, 
las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recur
sos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.- Fdo. Dra. Sandra Siegrist, Asesor 
Legal del Programa Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.- 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 17 de marzo de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 04/06/2015, 05/06/2015, 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

OP N°: 100048220 Factura de contado: 0001 - 00063800
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 34-164.980/14.
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 107 del día 14/04/15, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas márgenes del Río Are
nales, en la zona del inmueble identificado con la matrícula catastral N° 45.995, Sección L, Manzana 171, 
Parcela 1, Dpto. Capital, conforme las siguientes coordenadas: Puntos de Vinculación de Línea de Ribera 
de río Arenales Matrícula N° 45995 - Departamento Capital
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Margen Derecha Margen Izquierda
Orden Coord. X Coord. Y Orden Coord X Coord.
LR D-1 7256246.88 3556176.73 LR 1-1 7256323.96 3556139.69
LR D-2 7256313.86 3556277.55 LR I-2 7256378.98 3556229.79
LR D-3 7256366.35 3556383.92 LR I-3 7256415.74 3556269.26
LR D-4 7256434.47 3556505.25 LR I-4 7256443.31 3556300.26
LR D-5 7256477.54 3556583.22 LR I-5 7256460.66 3556348.08
LR D-6 7256474.03 3556689.37 LR I-6 7256488.97 3556421.21
LR D-7 7256458.74 3556814.85 LR I-7 7256510.08 3556549.95

LR I-8 7256547.56 3556465.83
LR I-9 7256588.43 3556480.60
LR 1-10 7256627.15 3556491.99
LR 1-11 7256649.58 3556500.51
LR 1-12 7256673.23 3556512.12
LR 1-13 7256687.96 3556522.01
LR 1-14 7256691.89 3556537.48

Las Zonas Inundables que a continuación se señalan pueden sufrir inundaciones durante las crecidas ex
traordinarias; en consecuencia es de aplicación el art. 172 del Código de Aguas de la Provincia de Salta, 
que establece algunas restricciones al uso del suelo:
Zonas inundables: La Autoridad de Aplicación, para las zonas ribereñas determinará los sectores que puedan 
ser afectados por inundaciones, en los cuales no se permitirá la instalación de asentamientos poblacionales o 
fijación de obstáculos que puedan afectar el curso de las aguas. Las nuevas construcciones o plantaciones 
que se efectúen en zonas ribereñas deberán ¡ser autorizadas previamente por la Autoridad de Apli
cación, debiéndose proyectar y ejecutar las obras necesarias para prevenir el riesgo de inundación.
Puntos Vinculación - Línea de Inundación
Orden Coord. X Coord. Y
LI-1 7256369.35 3556176.10
Ll -2 7256402.43 3556214.72
LI-3 7256441.93 3556261.22
Ll -4 7256480.19 3556311.37
Ll -5 7256508.22 3556379.17
Ll -6 7256554.57 3556408.84
Ll -7 7256596.95 3556428.96
Ll -8 7256642.69 3556455.55
Ll -9 7256676.38 3556495.00

Se ordena la publicación del presente por el término de 2 (dos) días, en diario de circulación general y 
Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas 
(Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos contados desde el día de la 
última publicación, debiendo el interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 2 de junio de 2015.

Dr. Matías J. Brogin, ASESOR LEGAL - Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO 
Importe: $ 262.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

OP N°: 100048248 Factura de contado: 0001 - 00063815
CHARQUITO 01 - EXPTE. N° 22146
EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA. El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de
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Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 95 del Código de Minería 
(seg. texto ord. Dec. 456/97) que Rafael Aurelio Argañaraz Olivero, ha solicitado la petición de mensura 
de la mina que se denomina CHARQUITO 01 de diseminado de cobre, ubicada en el Departamento de: 
Los Andes Lugar: Pastos Grandes, que se tramita mediante Expte. N° 22146 y se describe de la siguiente 
manera:
COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94 
Superficie: 100,00 Has
Y X
3437420.00 7296455.59
3438420.00 7296455.59
3438420.00 7295455.59
3437420.00 7295455.59
LL: Y=3437510.00 - X=7295810-00
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la última publicación.
Minas Colindantes: El Barrial - Expte. 21606.
Secretaría, 6 de mayo de 2015.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 10/06/2015,16/06/2015, 24/06/2015

OP N°: 100048149 Factura de contado: 0001 - 00063731
SANTA INÉS V - Expte. n° 21.681
El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos del art. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (seg. tex. ord. Dec.456/97) que la firma 
PEPINNINI S.A., ha solicitado la petición de mensura de la mina "SANTA INÉS V" Expte. n° 21.681 de dise
minado de oro y cobre, ubicada en el Depto. Los Andes, Paraje Salar Chivinar, lugar Cerro Chivinar, que 
se determina en la siguiente forma:
Coordenadas Gauss Kruger- Posgar- 94.
Y X
3371187.01 7320075.00
3375000.00 7320075.00
3375000.00 7313620.00
3370787.00 7313620.00
3370787.00 7318175.00
3371187.01 7318175.00
LL.- Y- 3371050.00 X- 7316200.00 
Superficie: 2.643 Has. 4.896 mt2.
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Las minas colindantes son:
Oscuro III- Expte. n° 19.066.- Batin Norte Expte. n° 20.739- Olajacal Expte. n° 22.085.
Santa Inés VI Expte. n° 21.682.- Oscuro IV Expte. n° 20.338 y Gerónimo Expte. n° 18.102. Salta, 21 de Mayo de 2.015.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 04/06/2015, 10/06/2015, 18/06/2015

OP N°: 100047947 Factura de contado: 0001 - 00063533
EDICTO DE MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO. El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 Y 68 del 
Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que Rafael Aurelio Argañaraz Olivero ha manifestado el 
descubrimiento de la mina VICUÑA 01, de diseminado de cobre, ubicada en el Departamento de: Los An
des Lugar: Vicuña Muerta, que se tramita mediante Expte. N° 22226 y se describe de la siguiente manera: 
COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94 
Superficie: 300,00 Has
Y X
3434510.00 7235230.00
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3435510.00 7235230.00
3435510.00 7234230.00
3436050.00 7234230.00
3436050.00 7233230.00
3434050.00 7233230.00
3434050.00 7234230.00
3434510.00 7234230.00
Pmd: Y=3434720.00 X=7235090.00 '
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 (sesenta) días.
Secretaría, 20 de mayo de 2015.

Dra. Alejandra Loutayf, ABOGADA AUXILIAR 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 27/05/2015, 02/06/2015, 10/06/2015

OP N°: 100047945 Factura de contado: 0001 - 00063532
EDICTO DE MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO. El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 Y 68 del 
Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que la Compañía Minera Mina LUCHI 01 ha manifestado 
el descubrimiento de la mina LUCHI 01, de diseminado de cu, li, ubicada en el Departamento de: 
Los Andes Lugar: Salar De Arizaro, que se tramita mediante Expte. N° 22147 y se describe de la siguiente 
manera;
COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94 
Superficie: 100,00 Has
Y X
2624510.74 7275500.00
2625510.74 7275500.00
2625510.74 7274500.00
2624510.74 7274500.00 
Pmd: Y=2624640.00 X=7275360.00
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 (sesenta) días. Secretaría, 20 de mayo de 2015.-

Dra. Alejandra Loutayf, ABOGADA AUXILIAR 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 27/05/2015, 02/06/2015, 10/06/2015

SUCESORIOS

OP N°: 100048241 Factura de contado: 0001 - 00063811
El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o No
minación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: RÍOS, ALBERTO s/ 
SUCESORIO, Expte N° C-31.066/99, CITA por Edictos que se publicarán en el término de 3 (Tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, a todos los que se consideren con derecho 
a los Bienes de esta Sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores, para que dentro del término de 30 
(Treinta) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Salta, 04 de Junio de 2.015.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048231 Factura de contado: 0001 - 00063809
EL DR. JOSÉ OSVALDO YAÑEZ - JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL - 
4a NOMINACIÓN, SECRETARÍA DE LA DRA. CLAUDIA PAMELA MOLINA, en los autos caratulados: 
"SUCESORIO de LERARIO, WALTER ELIO; LINDOW, GLADYS ROSA" - EXPTE N° C-56141/00, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como
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herederos o acreedores, para que dentro del plazo de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación comercial masiva". Fdo. DR. FEDERICO AUGUSTO 
CORTÉS (Juez Interino), DRA. CLAUDIA PAMELA MOLINA, Secretaria.
Salta, 8 de Mayo de 2015

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048230 Factura de contado: 0001 - 00063808
La Dra. JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8a Nominación, Secretaría de la Dra. SARA E. ALSINA GARRIDO, en los autos caratulados: 
"FLORES BENITA POR SUCESORIO", Expte. N° 500821/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que en el térmi
no de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) con al menos 1 (un) día en el Diario El Tribuno. 
Salta 02 de junio de 2.015.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048218 Factura de contado: 0001 - 00063797
El Dr. José Gabriel Chibán, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría del Dr. 
Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: "GIMÉNEZ, Juan Carlos s/SUCESORIO" - Expte. 
N° 495.182/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación local. Fdo. José Gabriel Chibán - Juez -. Dr. 
Nicolás Postigo Zafaranich - Secretario.
Salta, 05 de mayo 2.015.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048214 Factura de contado: 0001 - 00063794
Dra. Ana María de Feudis, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial 1o Nom. del Distrito Judicial del 
Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel lllescas, en los autos caratulados: 
"SUCESORIO DE ASUNCIÓN OLIMPIA MARTÍNEZ" EXPTE. N° 23.770/14" cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por el término de tres días. 
Tartagal, 18 de mayo de 2015

Dra. Estela Isabel lllescas, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015,10/06/2015

OP N°: 100048201 Factura de contado: 0001 - 00063783
La Dra. Ana María de Feudis de Lucía, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 de la Dra. Angélica E. Toro, en 
los autos caratulados: "SUCESORIO DE YACANTE LEONARDO" EXPTE. N° 23.935/14, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores, 
para que en el término de Treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. FDO. DRA. ANGÉLICA E. TORO - SECRETARIA. 
Tartagal, 15 de Mayo de 2.015.

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015
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OP N°: 100048200 Factura de contado: 0001 - 00063782
La Dra. Ana María de Feudis de Lucía, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaría N° 1 de la Dra. Angélica E. Toro, en 
los autos caratulados: "SUCESORIO DE HERRERA CLAUDIA" EXPTE. N° 23.999/14, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores, 
para que en el término de Treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. FDO. DRA. ANGÉLICA E. TORO - SECRETARIA. 
Tartagal. 12 de Mayo de 2.015.-

Dra. Angélica E. Toro, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015

OP N°: 100048196 Factura de contado: 0001 - 00063775
LA DRA. CRISTINA DEL VALLE BARBERÁ JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE 2o 
NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN, SECRETARÍA N° 1 A CARGO DE LA DRA. MARCELA DE LOS 
ÁNGELES FERNANDEZ, en los autos caratulados: "LAVAQUE, FRANCISCO NÉSTOR Y YAPUR MARÍA 
ESTELA (CAUSANTES)- SUCESORIO", Expte. N° 3260/14, cita por edictos que se publicarán por tres días en 
El Boletín Oficial y en el diario El Tribuno a quienes se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde 
el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 22 de mayo de 2.015.

Dra. Marcela de los Ángeles Fernandez, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015

OP N°: 400006432 Factura de contado: 0004 - 00004531
La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Ma. del Carmen Rueda, ordenan la publicación de edictos en autos caratulados 
"Ignacio Eloy López y Graciela Ester Mendoza s/Sucesorio - Expte 482214/14" durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local (con al menos un día de publicación en Diario 
El Tribuno por gozar de difusión en todo el terr torio provincial), citando a los herederos, acreedo
res y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 3 de Junio de 2015.-

Dra.Maria del Carmen Rueda, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006431 Factura de contado: 0004 - 00004530
La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzgado de 1o Instancia en lo Civil y Comercial 
6o Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
"Flores, Rafael - Medina, María Yolanda por Sucesorio" Expte. N° V - 12916/76; cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 29 de Mayo de 2015.-

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006430 Factura de contado: 0004 - 00004529
El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de 1o Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaria de la 
Dra. Virginia Franco, en los Autos Caratulados "Molina, Jorge Gustavo por Sucesorio", Expte. N° 
505486/15, Cítese por edictos, que se publicaran durante Tres días en el Boletín Oficial, en un diario local 
de circulación masiva, a los herederos y a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere Jugar por ley.-
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Salta, 29 de Mayo de 2.015.-
Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO 

Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015, 12/06/2015

OP N°: 400006429 Recibo sin cargo: 400000940
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Dr. Federico Augusto Cortes, Se
cretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados:"Vázquez, Isabel s/Sucesorio" 
Expte N°1-332697/10: Cita por edictos que se publicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley 
Salta, 10 de Febrero de 2014.-

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015,12/06/2015

OP N°: 400006427 Recibo sin cargo: 400000939
El/a Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 11o Nominación a cargo de la Dra. María Fernan
da Are Wayar, Juez, Secretaria autorizante, en los autos caratulados: "Loza, Óscar s/Sucesorio", Expte. 
N°1-467.590/14. Cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Salta, 03 de Junio del 2.015.-

Dra. María Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA REEMPLAZANTE 
Sin cargo Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006426 Factura de contado: 0004 - 00004528
La Dra. María Virginia Toranzos de Lovaglio, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Centro Cafayate, Secretaría de la Dra. Romina Márquez, en los autos cara
tulados: "López, Jorge; Escalante Romelia; López Margarita, por Sucesorio" Expte. Exc. N° 616/15, 
Citar, por edictos que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el diario EL Tribuno. (Art. 
723 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de Treinta días comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. María Virginia Toranzos 
de Lovaglio - Juez, Secretaria a cargo de la Dra. Romina Márquez.- Cafayate - 
Salta, 27 de Mayo de 2015.-

Dra. Romina Márquez, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006425 Recibo sin cargo: 400000938
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1o Nominación, Dr. Leonardo Rubén Aranibar, inte
rino. Secretaria a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados:"Lozano, Horacio - Hoyos, 
Marcelina s/Sucesorio", Expte.N0 1-503011/15: Cita por edictos que se publicaran durante Tres Días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno (Art. 723 del Cód. Proc. C.y C), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de Treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 01 de Junio de 2015.-

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 09/06/2015,10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006423 Recibo sin cargo: 400000936
El/a Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación a cargo de la Dra. Claudia Ibá- 
ñez Alemán, Juez, Secretaria autorizante, en los autos caratulados:"Romero, José Vicente s/Sucesorio", 
Expte. N° 503.719/15. Cita por edictos que se publicarán durante Tres días en el Boletín Oficial y en Diario
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de circulación local (con al menos un día de publicación en Diario "EL Tribuno" por gozar de difusión 
en todo el territorio provincial), citando a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de los que hubiere por Ley.
Salta, 21 de Mayo del 2.015.-

Dra.Maria del Carmen Rueda, SECRETARIA 
Sin cargo Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006422 Factura de contado: 0004 - 00004527
La Dra. Ana María de Feudis de Lucia, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel lllescas y en el Expte. 
N°:22844/13 caratulados:"Sucesorio de Paulich, Pedro Petrov" cita y emplaza a los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley-Publíquese por tres 
días. Tartagal, Mayo 27 de 2015.-

Dra. Esteía Isabel lllescas, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015,10/06/2015,11/06/2015

OP N°: 400006421 Factura de contado: 0004 - 00004526
El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez Interino de ' a Instancia en lo Civil y Comercial 1o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: "Ulivarri, Manuel Antonio 
s/Sucesorio" Expte. N° 466.582/14, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Ordenar la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 C.P.C.C.). 
Salta, 11 de Mayo de 2015.

Sara del C. Ramallo, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 400006417 Factura de contado: 0004 - 00004523
El Dr. José Gabriel Chibán, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Se
cretaría a cargo del Dr. Hugo Nicolás Postigo Zafaranich, en los autos caratulados "Galarza, Manuel s/ 
Sucesorio", Expte N°500610/14, cita por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 22 de Mayo de 2015. Fdo. Dr. José Gabriel Chibán, Juez. Dr. Hugo Nicolás 
Postigo Zafaranich. Secretario.-

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015

OP N°: 400006416 Factura de contado: 0004 - 00004522
La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Octava 
Nominación, Secretaria N°1 a cargo de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados:"Buyatti 
Alberto Miguel - Tripodi Irma del Milagro" s/Sucesorio - Expte. N° 507.955/15, Ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial, en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.) y con al menos 1 (uno) día en el Diario El Tribuno, citando a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación compadezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 29 de Mayo de 2.015.-

Dra. Sara E. Alsina Garrido - SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015
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OP N°: 400006414 Factura de contado: 0004 - 00004520
La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 
8o Nominación, Secretaría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados: "Vesga de Salazar, 
Francisca por Sucesorio", Expte. N° 484321/14, cita por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C), a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el término 
de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. - Salta, 17 de Marzo de 2015.- Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
Juez - Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria. -

Dra. Sara E. Alsina Garrido - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015

OP N°: 400006413 Factura de contado: 0004 - 00004519
Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Primera Instancia en io Civil y Comercial 6o Nominación, Secreta
ria a cargo de la Dra. Teresa Carmen López, en los autos caratulados: "Hosen, Osmar Jalet s/ Sucesorio", 
Expte. N° 504.202/15, ordena la publicación de edictos durante tres (3) días en un diario de circulación 
masiva y en el Boletín Oficial, citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el art. 724 del C P.C.C Salta, 24 de Abril de 2015 Fdo Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. Dra. Teresa 
Carmen López, Secretaria.-

Dra. Teresa del Carmen López - SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015,10/06/2015

OP N°: 400006412 Factura de contado: 0004 - 00004518
El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en los Autos Caratulados: "Marañón Gregorio Osvaldo 
s/Sucesorio" Expte. N°491726/2014, Cita por Edictos, que se Publicarán "por Tres Días en el Boletín Oficial 
y en Otro Diario de Circulación Comercial (Art 723 Del Cpcc) a todos los que se consideren con Derechos a 
los Bienes de Esta Sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores, para que dentro del Término de Treinta 
Días, Comparezcan a Hacerlos Valer, Bajo Apercibimiento de lo que Hubiere Lugar por Ley.- Fdo. Dr. Leo
nardo Rubén Aranibar - Juez-Dra. Rubí Velásquez - Secretaria.
Salta, 29 de Mayo de 2.015.

Dra. Rubi Velázquez - SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015

POSESIONES VEINTEAÑALES

OP N°: 100048199 Recibo sin cargo: 100005636
LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez Interino del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1 ra. No
minación, Secretaría de la Dra. MARÍA DEL HUERTO CASTANIE, en los autos caratulados: "LEDESMA, Joa
quín Vs.- LÓPEZ MENDOZA, Raúl; LÓPEZ MENDOZA de ZAMBONINI DAVIES, Amelia Corina s/ SUMARIO: 
ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - MEDIDA CAUTELAR" - Expte. N° 1-291.907/09,
CITA por edictos a la Sra. AMELIA CORINA LÓPEZ MENDOZA de ZAMBONINI DAVIES que se publicarán 
durante 3 (tres) en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, para que en el término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial 
para que la represente.
SALTA, 26 de Mayo de 2015.

Dra. María del Huerto Castanie, SECRETARIA
Sin cargo Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015, 10/06/2015
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EDICTOS DE QUIEBRAS

OP N°: 100048238 Valor al cobro: 0002 - 00005070
La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA# Juez a cargo del Juzgado de 1ra. INSTANCIA 
DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría de la Dra. MARCELA MONTIEL 
ABELEIRA en los autos caratulados: "GALLO, DANIELA VERÓNICA - CONCURSO PREVENTIVO (Peque
ño)", Expte. N° 452791/13, hace saber que en fecha 5 de Junio de 2.015 se decretó la QUIEBRA INDIRECTA 
de GALLO, DANIELA VERÓNICA, DNI N° 22.637.514, CUIT N° 27-22637514-2, con domicilio en calle Avda. 
Ragone N° 498 y procesal en calle Bernardino Rivadavia N° 331, ambos de esta ciudad. La continuación 
en sus funciones del Síndico C.P.N. Ornar Juan Allasia. Se hace saber que se publicarán edictos comple
mentarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR la designación de ena- 
jenador para cuando se acredite la existencia de bienes realizables y se efectúe el pertinente inventario 
(art. 88 inc. 9o LCQ). INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de 
aquél, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3o 
y 4o LCQ) y la PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 88 Inciso 5o LCQ). 
Secretaría, 8 de Junio de 2.015.-

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 09/06/2015,10/06/2015,

11/06/2015,12/06/2015,15/06/2015

EDICTOS JUDICIALES

OP N°: 100048253 Factura de contado: 0001 - 00063829
La Dra. ADRIANA MARTORELL, Juez de Primera Instancia de Personas y Familia Quinta Nominación, Se
cretaría de la Dra. MÓNICO NARANJO en los autos caratulados "BARCAT, JORGE ANTONIO VS. VALVERDE, 
CARMEN MARIEL S/ DIVORCIO VINCULAR" EXPTE. 449.458/13, Cita a la Sra. CARMEN MARIEL VAL- 
VERDE, mediante edictos que serán publicados por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a fin de que tome intervenc'ón y haga valer sus derechos en este juicio dentro de 
los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que la repre
sente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 29 de Mayo de 2015.

Dra. Mónico Naranjo, SECRETARIA
Importe: $ 140.00 Fechas de publicación: 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048245 Valor al cobro: 0002 - 00005073
El Dr. Sergio Bonari Valdés - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 
4o Nominación, Secretaría de Dra. Sandra Cointte, en autos caratulados: "D.G.R. c/ LM 
CONSULTORES SRL - Ejecución Fiscal " - Expte N° 507294/15, CITA a la firma LM CONSULTORES SRL a 
comparecer en juicio, para que en término de 5 (cinco) días que se computarán a partir de la última pu
blicación, comparezca por a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente en el juicio (art. 541 inc 3o del C.P.C.C.). Publíquese por 
edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad - Salta, 28 
de Mayo de 2015.

Dra. Sandra Marcela Cointte, SECRETARIA (I) 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

OP N°: 100048244 Valor al cobro: 0002 - 00005073
El Dr. Sergio Bonari Valdés - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 
4o Nominación, Secretaría de Dra. Lucia López Mirau, en autos caratulados: "D.G.R. C/ LOZANO ALCARAZ 
RAMON - Ejecución Fiscal " - Expte N° 492393/14, CITA al Sr. LOZANO ALCARAZ RAMON a comparecer en 
juicio, para que en término de 6 (seis) días que se computarán a partir de la última publicación, compa
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rezca por a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2da parte del C.P.C.C.). Publíquese por edictos por 3(tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta ciudad - 
Salta, 28 de Mayo de 2015.

Daniela Alejandra Acosta, SECRETARIA (I) 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015,11/06/2015

OP N°: 400006420 Factura de contado: 0004 - 00004525
La Dra. Lucía Brandán Valy, Juez del Juzgado de 1a Instancia C y C de Procesos Ejecutivos 3a Nom., Se
cretaría N°1, en los autos "Banco Macro S.A. c/Romero Martínez, Alejandro Jesús s/Ejecutivo", Expte. 
N°458261/13, Cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario de circu
lación masiva de esta ciudad, a Alejandro Jesús Romero Martínez, D.N.I. N° 94.142782, a efectos 
de que en el término de (6) seis días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca 
por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designar al Defensor Oficial que por turno corresponda para que la represente.
Salta, 06 de abril de 2015.-

Silvina Rivelli, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015,10/06/2015,11/06/2015

OP N°: 400006419 Factura de contado: 0004 - 00004524
El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdés, Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
de Procesos Ejecutivos 4a Nom. Nominación, Secretaría Mesa 2, en los autos "Banco Macro S.A. 
c/González, Ismael Gerardo s/Ejecutivo", Expte. N°480361/14, Cita por edictos que se publicarán por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y Diario de circulación comercial, a Ismael Gerardo González, D.N.I. N° 
36.280.151, a efectos de que en el término de cinco (5) días, que se computarán a partir de la última publi
cación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial que por turno corresponda 
para que la represente.
Salta, 01 de Abril de 2015.-

Dra. Sandra Marcela Cointte, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 09/06/2015, 10/06/2015, 11/06/2015

SECCIÓN COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

OP N°: 100048252 Factura de contado: 0001 - 00063825
SS DISTRIBUCIONES SRL.
1) Integrantes de la Sociedad: Sandra Sanguino, argentina, de 39 años, de profesión COMERCIANTE, 
casada, con domicilio en Florida N° 466 4o Piso Dpto. 404, Salta Capital, Pcia. de Salta, DNI N° 
24.355.767, CUIT N° 23-24.355.767-4 y Rodolfo Alberto Mettola, argentino, de 44 años, de profesión 
COMERCIANTE, casado en primeras nupcias con Sandra Sanguino, con domicilio en Florida N° 466 4o Piso 
Dpto. 404, de Salta Capital de, Pcia. De Salta, DNI N° 21.172.100 CUIT N° 20-21.172.100-7
2) Denominación de la Sociedad: La sociedad se denomina SS DISTRIBUCIONES S.R.L
3) Domicilio legal: La Sociedad tendrá su domicilio legal y sede Social en Jurisdicción de la ciudad de Salta, 
Capital, Provincia de Salta.
4) Fecha de Constitución: A los 23 días del mes de octubre de 2014 y modificatoria 18/12/2014.
5) Sede: El domicilio de la Sede Social de la Sociedad será en calle Florida N° 466 4o Piso Dpto. 404 de la 
Localidad Salta, Capital, Pcia. de Salta.
6) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociados a terceros 
de realizar las siguientes actividades:
a) Venta al por mayor y menor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros.
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b) Venta al por mayor y menor y distribución, de productos de limpieza, cosméticos de tocador y 
perfumería.
c) Venta al por mayor y menor de bebidas alcohólicas y no alcohólicas.
Todas las ventas de los productos mencionados no son realizadas en establecimientos sino mediante 
vendedores viajantes en el domicilio del cliente. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto.
7) Duración: La sociedad tendrá un plazo de duración de 20 años, contados a partir de la inscripción en el Juz
gado de Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta. Dicho plazo podrá prorrogarse 
por 10(diez) años más. Esta resolución se tomará por mayoría de votos que represente como mínimo las 
tres cuartas partes del capital social, antes del vencimiento del plazo de duración de la sociedad.
8) Capital Social: El capital societario se fija en la suma de $350.000,00 (pesos trescientos cincuenta mil) 
dividido en 350 cuotas de $1.000(pesos un mil) cada una, que los socios suscriben e integran de acuerdo 
al siguiente detalle: la Sra. Sanguino Sandra suscribe 197 cuotas de $1.000 (pesos un mil) o sea $ 197.000 
(pesos ciento noventa y siete mil) representativa del 43,70 % del capital social; el Sr. Mettola suscribe 153 
cuotas de $1.000 (pesos un mil) o sea $153.000 (pesos ciento cincuenta y tres mil) representativa del 56,3 
% del capital social. Los socios suscriben e integran la totalidad del capital en bienes que representan 
$324.500,00 (pesos trescientos veinticuatro mil quinientos) y en efectivo $25.500,00 (veinticinco mil qui
nientos) de acuerdo al inventario de integración adjunto. Al momento de la constitución se deposita el 
25% del efectivo comprometido.
9) Administración y Representación: La dirección y administración, el uso de3 la firma social y la 
representación de la sociedad será ejercida por el socio Rodolfo A. Mettola, en carácter de Socio 
Gerente y durará en su cargo por el plazo de tres años debiendo en adelante elegirse socio gerente por 
medio de acta de reunión de socios. La Sra. Sandra Sanguino tendrá el carácter de socia. La sociedad po
drá tener un mínimo de uno y un máximo de dos socios gerentes, con domicilio especial en calle Florida 
N° 466 4o Piso Depto. 404 Salta, Capital.
10) Cierre de Ejercicio: 30 de junio de cada año.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 28/05/15

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 203.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

ASAMBLEAS COMERCIALES

OP N°: 100048249 Factura de contado: 0001 - 00063816
NOROBRAS C.C. S.A.
Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 2 de julio de 2015, a hs 
18:30, en Calle 2 esquina Calle 3, Parque Industrias Salta, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.-Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2.-Lectura y consideración del Balance General al 31/12/2014 y Estado de Resultados.
3.-Determinación del número de Directores, designación de los mismos y del Síndico. Fijación de su retri
bución.
Se informa que los Estados Contables se encuentran a disposición para su análisis.

Ing. Hugo Eduardo Isola, PRESIDENTE 
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 10/06/2015,11/06/2015,

12/06/2015, 15/06/2015, 16/06/2015

OP N°: 100048203 Factura de contado: 0001 - 00063787
COMPLEJO TELEFÉRICO SALTA S.E.
El Directorio de Complejo Teleférico Salta S.E., Sociedad inscripta al folio 430/1, asiento N° 4.498 del Libro 
N° 16 de Sociedades Anónimas, convoca a la Asamblea General Ordinaria N° 4 que se llevará a cabo el dia
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miércoles 24 de Junio de 2015 a horas 18, en primera convocatoria, la que tendrá lugar en Av. San Martín 
esq. Av. Hipólito Irigoyen de la Ciudad de Salta y queda convocada en segunda convocatoria para horas 
19, a fin de considerar el siguiente

ORDEN del DÍA

1o) Consideración de los Estados Contables Anuales, Memoria e Informe del Síndico correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el día 31.12.14.
2o) Consideración de la gestión del Directorio.
3o) Consideración del resultado del ejercicio, cerrado el 31 de diciembre de 2014.- Constitución de Reservas. 
Dr. Martín Víctor Miranda, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.
Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 08/06/2015, 09/06/2015,

10/06/2015,11/06/2015,12/06/2015

AVISOS COMERCIALES

OP N°: 100048255 Factura de contado: 0001 - 00063835
"MATMAR S.R.L." - DESIGNACIÓN DE GERENTE - CAMBIO DE SEDE SOCIAL
Instrumento: Acta de Reunión de Socios N° 1 de fecha 03-06-15, resuelta por los socios Matías 
Castaños, D.N.I. N° 25.757.217 y Ángeles María Patrón Costas, D.N.I. N° 26.420.622, con firmas certificadas 
por el Escribano Carlos Ignacio Trogliero Torres.
Nuevo gerente: Se acepta la renuncia del Señor Mariano PASQUALE, D.N.I. N° 24.873.665, y se designa 
en su remplazo como Gerente al Socio Matías CASTAÑOS, argentino, D.N.I. N° 25.757.217, C.U.I.T. N° 20- 
25757217-0, nacido el 20-03-1.977, Ingeniero Industrial, casado en primeras nupcias con Ángeles María 
Patrón Costas, domicilio Ruta Provincial N° 28, Km. 11, B° Terrazas de San Lorenzo, Depar
tamento 39, San Lorenzo, Salta.
Nueva sede social: Ruta Provincial N° 28, Km. 11, B° Terrazas de San Lorenzo, Departamento 39, San 
Lorenzo, Salta.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 09/06/15

Dra. Alejandra Loutayf, ABOGADA AUXILIAR 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

OP N°: 100048251 Factura de contado: 0001 - 00063824
MAG-CON S.A. - INSCRIPCIÓN DEL DIRECTORIO
MAG-CON S.A. comunica que por resolución de Asamblea General Ordinaria N° 3 de fecha 2 de Febrero 
de 2.015 ha sido designado como Presidente del Directorio de la Sociedad el Señor Guillermo 
Humberto Sily, D.N.I. N° 17.454.811, y como director suplente el señor Germán Federico Elpeza, D.N.I. N° 
17.308.740, con domicilio especial en Martina Silva de Gurruchaga 55 y Gral. Güemes 170 de la ciudad de 
Salta, respectivamente.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 05/06/15

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

SECCION GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES

OP N°: 100048250 Factura de contado: 0001 - 00063818
ASOCIACIÓN DE PERITOS EN ACCIDENTOLOGÍA VIAL Y PROFESIONES AFINES
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La Asociación de Peritos en Accidentología Vial y Profesiones Afines de la Provincia de Salta convoca a 
Asamblea Ordinaria para el día 29 de Junio de 2015 en Caseros 2060 a horas 20:00, a fin de dar tratamien
to a los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DIA

1) Lectura, consideración y aprobación o no del Acta de Asamblea .
2) Elección de dos socios asambleístas para la firma del Acta,
3) Tratamiento y consideración de Memorias Ejercicios 2013 y 2014.
4) Tratamiento y Consideración del Inventario 2013 y 2014.
5) Tratamiento y consideración del Balance General y Estado de Resultados 2013 y 2014 e Informe del ór
gano de Fiscalización. La Asamblea tendrá una hora de espera, luego de la cual comenzará con los socios 
con derecho a voto presente.

Luis Nerón, PRESIDENTE
Importe: $ 50.00 Fechas de publicación: 10/06/2015

ASAMBLEAS CIVILES

OP N°: 100048254 Factura de contado: 0001 - 00063831
FEDERACIÓN SALTEÑA DE TAEKWONDO
La Federación Salteña de Taekwondo, llama a convocatoria de Asamblea General Extraordinaria y Or
dinaria. Se comunica a todas las instituciones habilitadas la realización de la Asamblea para el día 02/07/15 en 
la sede de una de nuestras afiliadas Mutual Municipal "Adrián Burgos" sito en Jujuy 449 a Hs. 14.

Orden del día a tratar:

1) Lectura del acta anterior
2) Aprobación de los Balances año 2011, 2012, 2013 y 2014.
3) Modificación de Estatuto Social
4) Aprobación del Reglamento Interno.
5) Aprobación del Reglamento de Junta Electoral.

Lic. Chauque C. Beatriz, PRESIDENTA - Tec. Quiroga W. Gustavo, SECRETARIO 
Importe: $40.00 Fechas de publicación: 10/06/2015
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RECAUDACIÓN

Recaudación CASA CENTRAL 
OP. N° : 100048261

Saldo anual acumulado $ 382794.20

Recaudación del día: 09/06/2015 $ 1272.50

I Total recaudado a la fecha $ 384066.70

Sin Cargo e) 10/06/2015

Recaudación Ciudad Judicial 
OP N°: 400006433

Sin Cargo e) 10/06/2015
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Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, 
Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios se regirán por 

lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 3663, 
Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de 
los anexos de los actos administrativos de Ínteres particular 

se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, quedando 
los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición

La Dirección

Aviso importante
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan 

nuestros servicios por el Sistema “Valor al Cobro”, que a 
partir del 01/08/13 se recepcionará por mesa de Entrada los 

Exptes. hasta horas 13:00hs. y se comunica 
la Disposición N° 167/13.

Email: boletinoficial@boletinoficial.gov.ar

V.

mailto:boletinoficial@boletinoficial.gov.ar
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín 
Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera 
ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competen
te. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publica
ción de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la 
factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán 
previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema "Valor al 
Cobro" (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo 
y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán 
reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario 
se salvará mediante "Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas 
de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el orga
nismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de 
lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo 
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos 

veces por semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. 
Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por 
duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comen
zará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de 
que pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem
plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al 
momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales: 
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un se

llo: "Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondien
te, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente

de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín 

Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publica
dos en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando 
estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.



A partir del 1ro de Enero 
los avisos a publicar 

deberán ser presentados en: 
formato digital editable 

(WORD, TXT) 
más su respectivo impreso adjunto 

o enviados a:

boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Haciendo realidad la esperanza.

San Martín 174 
Tel.:(0387) 4213481 

romercial@crearsalta.com.ar 
Salta-Argentina
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